
 

Presentación y objetivos 
 

Colombia constituye un laboratorio de análisis para la paz y los derechos 
humanos, los ODS y por su importancia en las relaciones internacionales 
y para el Derecho internacional. Mediante la presente jornada de reflexión 
se pretende analizar la evolución de las relaciones internacionales de 
Colombia, en el marco de Iberoamérica, así como muy en especial a la 
cuestión de la paz y los derechos humanos. El acuerdo de paz entre las 
FARC y el Gobierno colombiano ha sido puesto en marcha y su aplicación 
será uno de los elementos de reflexión, junto a otros que permiten abordar 

la evolución del país y de la región.  
Estas Jornadas se han realizado en el marco de los proyectos de 

investigación que se realizan en el Instituto de estudios internacionales y 
europeos Francisco de Vitoria de la Universidad Carlos III de Madrid así 
como del centro de estudios de Iberoamérica de la Universidad Rey Juan 
Carlos, y en el marco del módulo de estudios iberoamericanos de la Escuela 
Diplomática de España. Los días 16 y 19 de mayo habrá reuniones de 
trabajo con otros expertos/as en la situación de Colombia en la UC3M y la 
URJC 

 
 

Dirección y coordinación: 

Carlos R. Fernández Liesa 
Cástor M. Díaz Barrado 
 

Organiza. 
 
Cátedra de sostenibilidad, inclusión social, diversidad y derechos 

humanos. 
Proyecto I+D Objetivos de desarrollo sostenible, derechos humanos y 
derecho internacional 
Centro de estudios de Iberoamérica (URJC) 
Instituto de estudios internacionales y europeos Francisco de Vitoria 
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NUEVOS DESAFIOS PARA LOS ODS, LA 

PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS EN 

COLOMBIA 

17 y 18 de mayo de 2022 

Módulo de estudios de Iberoamérica 

Escuela Diplomática 

Aula 11 

 

Paseo de Juan XXIII, nº 5 

Madrid 
 

 

 

 



 

Programa de trabajo 
 

17 de mayo. 9-12,30 h. Presentación 

 
❖ Alberto Antón, Embajador-Director de la Escuela Diplomática 

❖ Enrique Santiago Romero. Secretario de Estado para la Agenda 2030 

❖ Carlos R. Fernández Liesa. Catedrático de Derecho internacional Universidad 

Carlos III de Madrid 

❖ Cástor M. Díaz Barrado. Catedrático de Derecho internacional Universidad 

Rey Juan Carlos 

 
Mesa 1: Situación actual de Colombia: paz, derechos humanos y relaciones 

internacionales. Modera. Carlos R. Fernández Liesa 

 
❖ Carlos Molina Betancourt. Miembro de la Academia colombiana de 

Jurisprudencia y legislación. Profesor de derecho constitucional. Doctor por 

la Sorbona. Procurador de la República.  

“La situación política de Colombia: análisis y perspectivas” 

❖ Erika Rodríguez Pinzón. Profesora de relaciones internacionales de la 

Universidad Complutense. Fundación Alternativas.  

“Las relaciones internacionales de Colombia” 

❖ Carlos R. Fernández Liesa (Interviene).  

“El acuerdo de paz y la situación de Colombia” 

❖ Debate.  

18 de mayo. 9 -12, 30 h  Justicia transicional y jurisdicción especial para la 

Paz. Modera Carlos R. Fernández Liesa 

 

❖ Carlos R. Fernández Liesa. Interviene y modera. 

❖ Juan Pablo Hinestrosa Vélez. Profesor del Externado. Exdirector de justicia 

transicional de la Fiscalía Colombiana.  

“Las leyes de justicia transicional en Colombia: análisis comparativo” 

❖ John Fernando Restrepo. Profesor de Derecho público Universidad de 

Medellín.  

“Adaptación institucional para implementar el acuerdo de paz con respeto a la 

participación política de los excombatientes” 

❖ Mónica María Bustamante Rúa. Directora de la Maestría en Derecho procesal 

contemporáneo. Universidad de Medellín.  

“Mujer víctima del conflicto armado en la jurisdicción especial para la paz y el 

postconflicto en Colombia” 

❖ Debate. 

18 de mayo . Perspectivas de paz en  Colombia 

16 h-19 h Intervienen. Modera. Cástor M. Díaz Barrado 

 
❖ David Mendieta. Coordinador del doctorado en Derecho de la Universidad de 

Medellín. Profesor de derecho de la Universidad de Medellín.  

“Colombia a cinco años del acuerdo de paz” 

❖ Cástor Díaz Barrado. Catedrático de Derecho internacional.  

“Perspectivas para la paz en Colombia” 

❖ Juanita Pedraza. Profesora de Derecho administrativo de la Universidad 

Carlos III de Madrid.  

“Perspectivas para la paz en Colombia” 

❖ Debate y clausura. 

 


